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RESO¡'UCION de la Pelegación Pr~incjal de ¡¡ur
gas por la qUe se autortza y declara sn concreto la
utilidad pÚpltoa de la tnstalaoión eléctrica Que se
cita.

.Visto el expediente incoado en esta Oele¡ación del MiniS
terIO de Industria en Burgos a inst~ncia de «Jiilectra de BUr
gos, S. A.», solicitando autoriución para montar la instalación
eléctrioa que más adelante se roseAa· y lJl, declaración en con·
cr~to. de la utilidad pública de la misma. y cumplidos los
tramItes reglamentarios ordenados en el capitulo In del De
creto 2617/1~66, sobre autorización de instala.ciones eléctrica,:,
y. en el capItulo III del Decreto 2619/1966. sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia eléctrica

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria. vi.:;
tos los informes de los Organismos que han intervendio en la
tramitación del expediente. ha resuelto:

1.0 A1.!torizar a «Electra de Burgos, S. A.», la mstalación
de una lmea que tendrá su origen el) la actual denominada
de cercanías, en ~ punto próximo a Bayas, y terminará en eJ.
centro de transformación proyectado, con longitud de 400 me
tros. IObre .seis apoY06 y el pórtico del C. T. Tensión. 13.2 KV
POItes de hormigón armado vibrado. Cable AI.Ac. de 50 mili
metros cuadrados de se<lción nominal

El centro de transformación preVisto es de tipo intemperie
sobre POStes ele hormigón. de 60 KVA. V relación de transfor·
mación 13.2{lO/23(l.133 V.

. 4!.o Declarar en COncreto la utUidact pÚblica de la instala·
clón eléctrica que se a.utoriza, a los ef,ctos sefiala.dos en la

o Ley 10/1$66, sobre expropi&Ci6n forzosa y sanciOnes en materia
de instalaniones eléctricas, y su Reglamento de aplicación. de
20 de octubre de 1966.

P9:l'a el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la m1SJl1a deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 261711966.

Burgos. 14 de Junio de 1969,-<EI Oelega<lo provincial, Eduar
do Ramos Carpio.-2.901.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de BUT
gas por la que se autoriza y declara en concreto la
utilidad 1Jública de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio
de Industria en Burgo~ a instancia de doña Marta Sainz López,
sol1~t~nd.o autor~aclón para montar la instalac1ón eléctrica que
máa l4e1ante se resefia y la declaraaión en concreto de la utili·
.dad llúb1!c. de l. m1sm., y cumplldoo los trámltes reglamenta
riO~ orden.ado. en el c.pitulo In del Decreto 2617/1966, sobre
autorización de instalaciones eléctricas. y en el capítulo In del
Decreto 2619/191,;6. sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia _,léctrica.

Esta De).egat;:ión ~rovlncial del Ministerio de Industria, vistoS
los ln!onnes de los Organismos que han intervenido en la trar
mitación <rel expediente. ha resuelto: .

1.0 Auoorizar a doña Marta Sainz López la instalación de una
línea eléctrica a 13,2 KV., derivada de la de «Electra de Bur
gos, S. A.», instalada en la zona. La línea tend'fá una longitud
de 144 metros. en conductor de cabl~ de aluminio-acero de 25
milímetros cuadrados de sección nominal. para alimentación de
un transformador trifásico de 30 KVA., relación de transforma-.
ción 13.2001230~133 V., en término municipal de Cogollos, y

2.Q Declarar en 'Concreto la utilidad públiCfl de la. instalar
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos seftalados en la.
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en maw

tería d~ 'instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Para. el ,c1eiarrollo y eJecuo1ón de la insta1ac1ón el titular de
la mismu. deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 261'7/1966.

Burgos, 16 de junio de 1969.-El Delegado provincial, EdUar
do Ramos Carpio.-2.902wB,

RESOLUClON de la Pelegación Pr~i1lcia1 de Bur
gos rpor 14 que Be autorisa 'V declara en QOncreto la
utilidad pública de la instalación eléctrica que se
cita.

Vi.to 01 eXP$dlente ine<>ado en eota Delegación del Mlnl..
terio elo Indu.trIa en BuriO~ • lnat.""l" de .Xbe<cl_o, S. A.•,
solicitando autorización para montar la instalaoión eléctrica
que más adela,n:te se relOña y la c1eolaración, .b ooncreto.de
la utilidad pública de la mi8l11a. y cumnlidDs 106 trámites re.
glamentarios ordenados en el capítulo n! del Decreto 2617/1966,
sobre autoriJación cte inlta-laolo11(t,! eléotriclii. y en el capitu
lo III del Decreto 2819/1900. sobre expropiación forzosa y Ban.
ciones_ en materia' eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria. vis
tos los, informes de los Organismos que han intervenido en la
tramitación del expediente, ha resuelto:

Lo Autorizar a dberduero, S. A.}), la modificación de !afi
lineas eléctricas a 30 KV., simple circuito, La Arboleda-Haro.
y doble circuito, del'ivación a La Arboleda de la línea Puente
;úrrá-Renfe, por cambio de las entradas de la subestación de
La Arboleda a la nueva estación transformadora de di-strlbu·
ción de Andubar .Y derivación de la segunda. linéa a «Talleres
Eguih.~, S. L.}). en Miranda de Ebro. Se mantiene la tenalón
de 30 KV. existente antes de la modificación. Cable aluminio
acero de 95,06 milimetros cuadrados, Apoyos metálicos. La lon~
gitud total de las lineas que se modifican en su trazado es
de 1.024 metros. y

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Le~'
1011966, sobre Bxpropiación Forzosa y Sanciones en Matería
de Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplIcación, de
20 de octubre de 1966.

De los condicionados indicados en el articulo 13 del De
creto 2-617/1966 para el degarrollo y ejecución 'de la instala·
ción, se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos
informantes.

Para el desarrollo y ejecución de la Instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el ca,.
pítulo IV del Decreto 2617/1006.

Burgos, 21 de junio de 1969.-El Delegado prOVincial, Edua.r
do Ramos CarpIo.-2.903~B.

RESOLUCION de la PelegaciÓ1l Pr~incial de Ge
rDn(t por la que se autO'fiza 'U 4eclara la utiUdad
pública en eOTlcreto de la tnstalacl6n eléctrica que
se cita.

CumpudQs los trám.ites reglament~rlos esta,blecldQs en 19S
Decretos 2017 y.2619119$6, en el e~ped1el¡~ Incoado w ..t.
Delegación ProVillcl.1 a Instllll4la de l. I!l¡nP..... fRjdroeJéc
trie¡> de C.t.lulI.. S. A.•, <:011 domiclllo en l'arceloll" clllle
Arcll., lO, llOIloltandQ .t¡ÍQ\'lll.clón R...a l. 1Il4t"laclón Y de
claración de utlhdad pública, • loo éfeetos de la lmposlcl6n <le
servidUmbre de paso. de la linea 'eléctrica, cuyas caracteristicas
técnicas prinoipales aon las siguientes:

()r1llev. <le l. ¡lile.: !!ln el lIoPOyo número 33 de la ll4tual
linea Palam.ó&-BoreU~. como variante de la misma. con en
tre4a y .allda on la K T. S. Juan ele ",.Iamós.

FiI1llI de la mlsm.: En el apoyo nl\n1ero 43 de la m_a
!luo&' del QUO ••ldrá un. nueva d.,-lvllelón a l. E. T. Roca
(lfll) KVJI,). .

Término municipal: Palamós.
Tensión de servicio: 25 KV,
Tipo de la linea: Aérea. trifásica de \.Ul solo cweuito.
lonilluel en ltil6metros:. 0,474 <_lante); 0,032 (derivación).
Conductor: Alumln1o-acero de 98 mUimetros cu8.drados (V~

ri.nte) y 49,48 mllímetros (derivación).
Material: Apoyos de madera.; aisladores de vidrio.

Esta, Delegación Provincial, en c1llDpllmIento de lo dIspuesto
en loo Peeretos 2617 Y 2619/1966, de 2Q de octubre; LeY 10/1966,
de 18 <lo m.,.zo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y llAlilamento
de r.m.a. l1;IéctriC's de Alta Ten.lón y EstaciQne. Tranolorma
doras; de 23 de febrero de 1949 (moditlce4o por ()rden mlnls
terial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto: .

Autorlzll1' l. lnata.laclón de la Unea 1lO1lclte4. y decllll'ar
11l utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condicIones, alcance y li
mitaciones que, establttce' el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzadl\
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
R' qUince días, a partir de la fecha de esta pubUcaci6n. .

Gerona,24 de febrero de 1969.-El Delegado provincial, Fer·
nando Díaz Vega.-9.121..c. .

IlI>SOLUClON de la P'¡fgación Pr~jncial de Ge
rona pOr /4 que le 4utllr.... 11 declIJra la utilidad
pú~lloa ~n otmaI'.to de /;J mltlllacicm oléQtrlaa que
se cita.

Cumplid.. los trámites re¡¡l.-ntarloo establecilloS en los
Decrotos 2611 y 2619111/66 en el OXP<llliel:1to ~o en esta
DoIllilldón Provllw!a1 " illllto""W. do 1& lilInpt...~
trloa de Oatalulla, S. A.', OOQ dOll'loll1<> ... Barcolon&. ooilo
Aroh., 10, solicitando .utorlz.olón l!OXl' l. lllBtalIWi.ón y de
cl...aclón de·utjlld~ púQlica, ~ los e!fCtoo de J.a lmPQOjolón <1e
:servidumbre de paso, de la linea e16ctrica. ou.yas carj,¡;ct;4jflltwa-s
técnicas principales son las siguientes:
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OrIgen de la linea: Apoyo númer~ 8 de la derivación :l
la E. T. Marx.

Final de la misma: En la 8. r. Bosch-Plana ~75 KVAl
Desde esta misma estación saldrá una nueva variante para
aumentar la E. T. Remei. anulando la actual linea de- a1imen~
tación.

Término municipal: Cassa C1e la selva.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de la línea: Aérea, trifáSica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,153.
Conductor: Aluminio-acero de 49,48 milímetros cuadrados.
Material: Apoyos pe madera; aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de- lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de mar1.O; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
lUento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaclones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949 '(modiflcado por orden
ministerial de 4 de enero de 1005), y en la Orden ministerla~
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: .

Autorizar la instalación de la. línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la miBma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, aleance y limi·
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
bado por Decreto 2619/1966_ .

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante l~ Dirección General de la Energía, ,en plazo no superior
a quince días. a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 24 de febrero de 1969.-,El Delegado proVincial. Fer·
nando Día7- Vega.-9.122..c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaeu
por la que se autariza y declara de util1dad pública
en concreto la instalación de l.alíneaeléctrtca que
8e cita.

Cumplidqs los trámites ,reglamentarios en el expediente in·
<lll8dé en esta Delegación ProVincial a instancia de cCompallía
i!evlnana de Electricidad, S. A.», con dOOit\cilio en Jaén, ave
nida de Madrid,· número 8, solicitando autor1zllieión para la
instalación y declaración de utilidad P1Íbllca\ a los efectoa de
la 1mposJc16n de. servidwnbre de :paso, de' a linea. eléctrica.
cuyas -ca.raaterfstícas técrtieas principales son las siguientes:

Linea aérea de transporte de energ1a eléctrica a 25 kV., con
5.l1ll:!. metros. de longltud, desde la subeslaelón .prinelpsl de
l\fartos hasta la caseta de entronque de Torredonj1meno. en
dOble circuito trifásico desde el origen hasta el apoyo núme·
ro. 3 y desde el número 35 hasta el final, y en un solo circuito
el resto de la línea; conductóres de cable aluminio-acero de
54,6 m1lfmetros cuadrados en vanos normales y .. de 116,2 mili·
metros cuadrados en cruzamientos, aisladores de cadenas sus
pendidas tipo «Esperanza 1.503», y apoyos metálicos de dife
rentes tipos.

lista Delenc1ón Previncial,en cwnpllmiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 17'15/1lHl'1, de 22 de julio; Ley de
:l4 .de noviembre de 1939; Reglamento de Llne.. Eléctrl....
Aéreas de _Alta Tensión, aprobado por Deereto -3151/1968, de
28 de noviembre, y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto:

Autorize.r la imtalac1ón de la linea solicitada y declarar la
utn1dad pub11ca de la misma, a los efect'O$ de la 1mpos1ci6n de
la serv:fdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
olanes que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado _ Decreto 2619/1986.

, Para el desarrollo y ejecución de la instalación, la Empresa
titular de la misma deberá segulr lo. trámltéS sefiallidós en el
oapltulo IV del Decreto 2617/1966.

Jaén, 11 de septiembre de 1969.-EI Delegado prOVincial, por
delegac1ón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industrla.-
2.8H'B. .

RESOL.UClON de la DeleUaei6w Provincial de Lé
rida par la que se autorlza 'Y declara la utilfdad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

V~~"el exPedifmte. 1n.Qo.a4o en e$ Delefiacián Pro.vincial
a .Instio.ticla de «Fuerzas EléctrlCllS decatalul'ia, S. A,», domi.
oilloda en _a. plaza de cataJulI$, 2, en solicitud de
aUtorización par&. Insl&lar una linea de tran8Ilortede enel'llia
eléctrica ,C(ttl1a E. 'ro que se cita y la ,.declaraciOn de la. utilidad
públloa de la misma, y cumplidos los trámltes reglamentarios
OMenodos en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 2Q de octu
bre; Ley 1011986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglatllel1to de Linees
-Del.. ya&. ~~~~!,en!lIón de 26 de noviembre de 1968, esta

l!tIaólón nu,,,,,,_ ha resuelto:
AutlJrIMr a la citada _presa la 1IIstalllClón de una ¡¡noa

ele~ de ..e'1<'$a eléctrica con la E. T. que se cita,
~ 0álllllleds1l.... ·prlnciPal.. son: .

Origen de la l1nes.: Apoyo número 29 de la línea' a E. T. «San
Martín de la. Moran&».
T~08 que atraViesa: Término municipal de Guissona.
Final de la línea: E. T. «Santa Creu».
Tensión: 25,000 V
Longitud: 85 metros.
Apoyos: Postes de madera y de hormigón.
situación E. T.: E. T. «Santa Creu).
Potencia y tensión: E. T. de 400 kVA. a 2'5.000/380-220 V.
Referencia: A.-1.5'74.
Declarar la ut1lidad pública de la misma a los efectos de

la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, aJ.can
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956.
aprobado por Decreto 26'19/1966

Lérlda, 10 de junio de 1969.-E.J Delegado provincial, F. Fetté
Casamada.-9.14'5-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial df'l Ta·
Tragana por la que se autoriza y declara la utilidad
públtea en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los .trámites regJamentarios en el a.p-ediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.»; con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluñ.a, 2, solicitando autorización pa,ra 1&- lnstala
eión y declarllClón de utilidad pública, a los efectos de la Impo
alción de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas
cuyas características técnicas' principales son las siguientes~

Referencia: 1.426.
Origen de la linea: Apoyo número 26 de la linea VendreU.

San Vicente.
Final de la linea: E. T. Devesas.
Término municipal que afecta: Vendrell.
Tensión de servicio.' 6 kv.
Longitud en kilómetros: 0,300.
Conductor: Cobre de 3 x 16 rnilimetro.o:; cuadrados de sección.
Material deapayos: Madera

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Potencia.: 50 KVA.
Relación transformación: 6000/300, V.

Esta Delegación Provincial, en cumpl1miento de lo dispuesto
en los Decretos 2m7 Y 2&19/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 2.de
noviembre de 1009 y Reglamento de Line.. Eléctric.. de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (mod11lcado por Orden m1:l1ls
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorlz!ll" la InstaJación de la linea soJlcitada con ia E. T.
-que .se -- cita y declarar la utilidad pública de -la misma. a los
efectos de la Imposición de la servidumbre de paso en las con·
dioiones, alcance y limitaciones - que establece el Reg1amento
de la Ley 10/1966, aprobado por· Decreto 2819/1966.

Tarragona, 26 de agosto de 1969.-El ""legado prov1:l1cial,
Sa·bino Colav1das Alfaro.-9.144-e. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA'

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul~
tura por laque se determina ,la potencia _ele ins~
cripción de los traet&res marca «JOhn Deeré», mo
delo 2020.

'Solicitada por «John Deere Ibérica, S. A.», la comprob&c16n
genérica de la. potencia de los tractores que se citan, y practi
cada la misma mediante su ensayo reducido en la Estacton
de Mecánica Agrícola, dependiente del Instituto Naciona.l de
Investigaciones Agronómicas,

Il:sta Dirección General, de con!onnldad con lo dispuesto en
la Orden minísterlaJ de 14 de febrero de 1964, hace pública su
Resolución de esta misma fecha por la que:·

1. Las ,Jefaturas AgronómlcRb han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores marca «John _Deere», mo
delo 2000, cuyos datos comprobados de potencia y,consumo :flgu
ranen el anexo.

2. La potencia de inscripción de dlchos tractores ha s!do
e~tablecida en 61 .(sesenta y uno) CV,

MadrId, 15 de septlelJ1bre de 1969.-El Director general, por
deleeaclón. el Subdlreetor ¡eneral de la Pr<>dUoolón All11leola,
I,uisMtró.Oranada Oelabert. '


